
Don Francisco Guerrero Cazorla, y suplente, don Antonio 
López López, en representación del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria.

Don Manuel Palomas Jurado, y como suplente, don José 
Castro Sánchez, en representación del Ayuntamiento de Torrox.

Don Rafael Sánchez de las Matas Martín, Alcalde del Ayun
tamiento de Nerja, en representación de dicho Ayuntamiento, y 
como suplente, don Rafael Cuenca Rodríguez, Concejal de la 
referida Corporación.

Don Manuel García Córdoba y don Miguel Rueda Portillo, 
como titular y suplente, respectivamente, del Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga.

Secretario: Don Miguel Martín Padial, Secretario de la Cpr- 
poración, y como suplente, el Oficial administrativo, don Enri
que Caralampic Postigo.

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por los as
pirantes admitidos al concurso, cuando, concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días, a contar de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Vélez-Málaga, 31 de marzo de 1975.—El Presidente.—2.766-E.

8937 RESOLUCION de la Mancomunidad Provincial In
terinsular de Santa Cruz de Tenerife por la que se 
hace pública la lista provisional de admitidos y 
excluidos a la oposición para proveer una plaza va
cante de Oficial del Cuerpo Técnico-Administra
tivo.

El Pleno de esta excelentísima Corporación, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 31 de marzo pasado, aprobó la 
siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposició.' libre, convocada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 21, de fecha 24 de enero de 1975, para proveer una plaza 
vacante de Oficial del Cuerpo Técnico-Administrativo de esta 
Mancomunidad;

Admitidos

Don Manuel García Hernández.
Don Jesús Alvarez Pedreira.
Don Nicolás Brondo Gómez-Lándero.
Don Gus avo González Garrido.
Don Pedro Roberto Alfonso Perdomo.
Señorita Olga Isabel Sánchez Pinto Pérez-Andréu.
Señorita Pilar ñernández Cantero.'
Don Manuel Emilio Cambreleng Barrera.
Señorita Josefa Hernández Rodríguez.
Don José Tomás de San Segundo Cerviá.
Don José Antonio Morales Aguayo.
Don Eligió Hernández Gutiérrez.
Don Jesús Vázquez San Luis.
Don Filiberto González Hernández.
Don José Herrera Moreno.
Don José Luis Garín Tarife.
Doña Remedios Toral Velázquez.
 Don Miguel Angel Gómez Pérez.

Doña María Dolores Palliser Díaz.
Don José Javier Torres Lana.
Don Juan Antonio Llarena Castro.

Excluidos

Doña Carmen Dolores García Carrillo, por presentar la 
solicitud fuera de plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento, con la 
advertencia que, de conformidad con lo que dispone el artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, contra la 
precedente resolución podrá interponerse recurso, en el plazo 
de quince días a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y. ante esta 
excelentísima Mancumunidad.
 Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril de 1975.—El Secretario, 

Leopoldo de la Rosa Olivera.—V. B.°, el Presidente, Rafael 
Clavijo García.—2.835-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8938 CORRECCION de errores del Decreto 630/1975, de 
29 de marzo, por el que se concede la Gran Cruz
de la Orden del Mérito Civil a don José Pérez-
Ardá y López Valdivieso.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 78, de fecha i de abril de 1975, página 6595, columna 
segunda, se rectifica en el sentido de que tanto en el sumario,
como en el texto, donde dice: «... don José Pérez-Arda y López
Valdivielso», deue decir: «... don José Pérez-Ardá y López Val
divieso».

MINISTERIO DE JUSTICIA

8939 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Admintstrativo de la Audiencia Territorial de Se
villa en Bl recurso número 405/74.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-udministrativo núme
ro 405 de 1974 Interpuesto por doña Carmen Sánchez Criado y 
doña Dolores Jordán Cabello, Auxiliares de la Administración de 
Justicia, y don Miguel Rotget Martorell, Oficial de la Adminis- 
tracióm de Justicia, representados- por el Procurador don Fran
cisco Pérez Abascal y defendidos por el Letrado don Tomás 
de Jesús Alcalá Pérez, contra acuerdo de la Dirección General 
de Justicia, en cuyo recurso es parte el señor Abogado del 
Estado, sobre impugnación de Resoluciones que les denegaron el 
reconocimiento de los servicios prestados por los mismos con 
anterioridad a su integración en el Cuerpo Administrativo de

los Tribunales, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, 
con fecha 29 de enero pasado, cuya parte dispositiva es como 
sigue: ■

«Fallamos: Que, estimando el recurso conte.ncioso-administra- 
tivo, debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecho las 
Resoluciones recurridas de la Dirección General de Justicia, y 
en su lugar declaiamos el derecho de los recurrentes doña 
Carmen Sánchez Criado, doña Dolores Jordán Cabello y don 
Miguel Rotget Martorell a que les sean computados, a todos 
los efectos, especialmente trienios, los años, meses y días que 
les fueron reconocidos con anterioridad a mil novecientos cua
renta y siete; y procediéndose a liquidarles los atrasos deven
gados y no percibidos; sin Costas. Y a su tiempo con certifi
cación de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el 
expediente al Organismo de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Fernando Rubiales.— 
José Plácido Fernández Viagas.—Santiago Martínez-Vares.— 
(Rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciqso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

8940 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam
plona en el recurso número 132-1974.

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
132 de 1974 interpuesto por el Auxiliar de la Administración de 
Justicia don Gerardo Pardodelgado, representado por el Procu
rador don Juan San Julián, y dirigido por el Letrado señor Lase- 
gabaster, contra la Administración Pública, representada y diri-



gida por el señor Abogado del Estado, sobre impugnación de 
Resoluciones de este Departamento, que le denegaron el reco
nocimiento de los servicios prestados por el mismo, con carác
ter interino, como Auxiliar de la Fiscalía de Tasas, Oficial de 
Justicia Municipal y de la Administración de Justicia, se ha 
dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Pamplona, con fecha 8 de febrero 
pasado, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Gregorio 
Pardo Delgado, contra Resoluciones de la Dirección General de 
Justicia de veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y 
tres y diez de enero de mil novecientos setenta y cuatro por las 
que se denegó al recurrente el reconocimiento, a efectos de trie
nios, de los servicios prestados como Oficial y Auxiliar interi
nos, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica- 
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pablo García Manzano.—Enrique Presa.—Angel González.— (Ru- 
 bricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

8941 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Bar
celona en el recurso número 211/74.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 211/74 interpuesto por don Mariano Gómez Franco y don 
Antonio Damas González, Auxiliar y Oficial de la Administra
ción de Justicia, representados y defendidos por el Letrado don 
Jorge Grau Tratacos, contra la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado, sobro 
impugnación de Resoluciones de la Dirección General de Justi
cia, que les denegaron el reconocimiento de los servicios pres
tados con anterioridad a su integración en el Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, se ha dictado senten
cia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, con fecha 9 de diciembre de 1974, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don José 
Grau Gratacos, en nombre y representación de don Mariano Gó
mez Franco y don Antonio Damas González, contra las Resolu
ciones de la Dirección General de Justicia de treinta de enero de 
mil novecientos setenta y cuatro y dos de febrero dé mil nove
cientos setenta y cuatro, que denegaron las peticiones de los 
recurrentes sobre cómputo de servicios a efectos de trienios, y 
contra las Resoluciones desestimatorias de los recursos de repo
sición de veintidós de febrero de mil novecientos setenta y cua
tro, y debemos declarar y declaramos que las referidas Resolu
ciones no son conformes a derecho, y las anulamos y dejamos 
sin efectos, declarando en su lugar que a los recurrentes les 
asiste el derecho a que se les compute, a los efectos de trienios, 
el tiempo efectivamente servido con anterioridad a su integra
ción en los Cuerpos respectivos y que les fueron reconocidos en 
las Ordenes de uno de junio y veintinueve de julio, ambas de 
mil novecientos cuarenta y ocho, con percepción de las diferen
cias de retribución que por ello les corresponde desde la entrada 
en vigor de la. Ley ciento uno/mil novecientos sesenta, y seis, de 
veintiocho de diciembre, condenando a la Administración a estar 
y pasar por estas declaraciones y a su efectividad y cumpli
miento; sin hacer especial declaración sobre costas.

Notifiquese esta Sentencia a las partes, y luego que gane 
firmeza, líbrese certificación literal de la misma y remítase jun
tamente con el respectivo expediente administrativo al Organo 
demandado, quien deberá llevar aquélla a puro y debido efecto, 
sirviéndose acusar el oportuno recibo.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimo
nio literal a los autos principales, definitivamente luzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Francisco J. Wihelmi. 
Julián García.—Diego Rosas.— (Rubricado.)».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que digo, a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975..

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

8942 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la Sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Pamplona en el recurso número 289/1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
289 de 1974 interpuesto por el Auxiliar de la Administración 
de Justicia don Vicente Mendizábal Arregui, representado por 
el Procurador señor Rodríguez, y dirigido por el Letrado señor 
Castro, contra la Administración, representada y dirigida por el 
señor Abogado del Estado, sobre impugnación de Resolución de 
la Dirección General de Justicia, que le denegó el reconoci
miento de los servicios prestados por el mismo con anterioridad 
a su integración en el Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, se ha dictado sentencia por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Pam
plona, con fecha 8 de febrero pasado, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del presente recurso conten
cioso-administrativo, promovido por la representación de don 
Vicente Mendizábal Arregui, Auxiliar de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Tolosa (Guipúzcoa), contra Resoluciones de la Di
rección General de Justicia de diecisiete de mayo y once de 
junio de mil novecientos setenta y cuatro, esta última desesti- 
matoria del previo, recurso de reposición, que denegaron al de
mandante el reconocimiento de tiempo de servicios prestados 
con anterioridad a la integración en el Cuerno correspondiente, 
en virtud de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cua
renta y siete, a que las presentes actuaciones se contraen, debe
mos declarar y declaramos la nulidad e ineficacia de las cita
das Resoluciones, por su disconformidad a derecho, y en su 
lugar así, bien declaramos el derecho que asiste al mencionado 
recurrente a que le sea reconocido a todos los efectos, especial
mente al de trienios, el tiempo de servicios efectivos reconocidos 
por la Administración en la relación publicada por Orden minis
terial de veintinueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, reconocimiento que ha de surtir efectos desde la fecha de 
entrada en vigor de la Ley ciento uno/mil novecientos sesenta 
y seis, de veintiocho de diciembre y en consecuencia ordenamos 
a la Administración que rectifique en tal sentido el anexo IV y 
abone al demandante, desde la indicada fecha, las diferencias 
retributivas dejadas de percibir por tal concepto. Todo ello sin 
hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Pablo García Manzano.—Enrique Presa.—Alvaro Galán.—(Ru
bricados) .»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956,. ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

8943 ORDEN de 11 de marzo de 1975 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid en el recurso número 1.411-73.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.411/73 interpuesto por el Oficial de la Administración de 
Justicia don Angel Rodríguez Soria, en su propio nombre v 
representación, contra la Administración Pública, representada 
y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre impugnación 
del acuerdo de la Dirección General de Justicia, que le denegó 
el reconocimiento de los servicios prestados por el mismo con 
anterioridad a su integración en el Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, se ha dictado sentencia por la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri- 
torial de Madrid, con fecha 14 de febrero pasado, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. por no estar ajustados a derecho los acuerdos 
de la Dirección General de Justicia de fecha dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos, que denegó a don Angel 
Rodríguez Soria el reconocimiento de servicios prestados a efec
tos de trienios, y el de diecisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y tres, que desestimó la reposición procede estimar el 
recurso contencioso-administrativo contra ellos interpuesto, por 
el citado recurrente y declarar el derecho que le asiste a serle 
computado, a todos los efectos, activos y pasivos, el tiempo de 
servicios por él prestados con anterioridad a su integración en 
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia por 
virtud de la Ley de ocho de junio de mil novecientos cuarenta 
y siete, condenando a la Administración demandada a adoptar


